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Universidad en la disciplina del grupo 1, -Matemá
ticas. (Escuela Técnica Superior de Arquitectural, 
a los señores que se citan, en virtud de concurso
oposición libre, 
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se dispone el cese de don Antonio Jase López-Casero 
Carda. como Director general de Ordenación Farma
céutica. 
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Real Decreto 16411979, de 2 de febrero, por al que 
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E~pe<:ialidad de Puericultores. 
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MINISTERIO DE CULTURA 

("eses.-Real Decreto 172/1979, de 2 de febrero, por 
el que se dispone el cese de don Román Alcalá Pérez 
como Delegado provincial de Cultura 'en TerueL 

Nombramientos.-Real Decreto 173/1979, de 2 de fe
brero, por el que se nombra Director general de 
Desarrollo Comunitario a doña Margarita España 
Yoldi. 
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Oposiciones y concursos 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Escuela de Inspección Financiera y Tributaria.-Re· 
solución del Tribunal calificador del concurso de 
méritos para ingreso en la Escuela de Inspección Fi
llanciera y Tributaria. 

Resolución del Tribunal calificador de las oposiciones 
para ingreso en la E:scuela de Inspección ~inanctera 
y Tributaria. 

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA 

Cuerpo de Catedraticos de Universidad.-Resolución 
de la Dirección General de Universidades por la que 
se anuncia le. fecha en que se celebrarán los sorteos 
para la designación de Tribunales de concurso de 
acceso para diversas plazas de Catedráticos de Uni
verSidad correspondientes a las Escuelas Técnicas 
Superiores que se mencionan. 

Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.-Re· 
solución del Tribunal del cO:lcurso-oposición para la 
pro.visión de plazas de Profesores adjuntos de _Psico
logia general_ de Facultades de Filosofía y Letras 
de diversas Universidades por la que se convoca a 
los señores opositores. 

Cuerpo de Profesores Agregados de Universidad.~Re
solución del Tribunal del concurso-oposición para la 
provisi6n de la plaza de Profesor agregado de _In_ 
troducción a las ciencias de la educación,., de la Fa· 
cultad de Filosofla y Letras de la UniversIdad de Va
lencia, por la que se convoca a los señores oposito.,-es 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Auxiliares administrativos del ICONA.-Resolución del 
Instituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza por la que se aprueba la lista definitiva de 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas libres 
convocadas para cubrir plazas de Auxiliar adminis
trativo. 

MINISTERIO DE CULTURA 

Cuerpo Facultativo de Archivos y Bibliotecas.-Reso· 
lución del Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
del concurso-oposición para cubrir una plaza. de Di
rector de la Biblioteca -Menéndez Pelayo", de Santan
der,. por la que se convoca a los señores opositores 
a la pra.ctica del primer ejercicio. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Delineantes del Ayuntamiento de Miranda de Ebro.
Resolución referente a las pruebas selectivas restrin
gidas pata proveer dos plazas de Delineant.es. 

Guardias de la Policía Municipal de Miranda de Ebro. 
Resolución referente a 1M pruebas selectivas res
tringidas para proveer nueVe plazas de Guardias de 
la Policía Municipal. 

Oficial electricista del Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro.-Resolución referente a las pruebas selectivas 
restringidas para proveer una plaza de Oficial elec
tricista. 
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III. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Instituto Nacional de Administración Pública, Ayu
das de estudio.-ResoJuciÓn por la que f,f' 8IlUD_ltt la 
convocatoria de ayuda!> a funCionarios en acllvo para 
realizar estudIOs en Centros de Enseñanza Supe.
nor. 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

Condecoradones.-Real Decreto 3309/1978, de 29 de 
dicIembre, por el que se cuncede la Gra:1 Cruz de la 
Orden de Isabel la Católica al soñor Robert Véln 

Schendel. 

RE'ul Dc::-reto 174/1979. de ]2 de enero, por E'l que se 
concede la Gran Cruz de la Ordpn de 1:.111)('1 la ea
tuLLa al serlo)" Sang ellul ShlO 

~lINIST[mO DE DEFENSA 

rt.:'compensas.-Hcal Dccrc!o 33JO, 1878, di' 15 de no
viembre, por el que se concede la Gran eru" de San 
Hermenegildo al General de Brigada de Infantena 
dor Antonio Garcia-Valdec3,>J.s y. García-Valdeca_':oCl.s, 

R'Ó::é:1 Decreto 3311/1978 de 15 de noviembr'e, por el 
que S8 concede la Gran Cruz de San Hermcnegildo al 
General de Brigada de Infantería dO::l Eduardo Bayo 
H(,ya. 

Real Decreto 3312/1978, de 15 de noviembre. por el 
que se concede la Gran CrlJ,l: de Sun Hermenegildo al 
General Interventor del Ejército don Miguel Cruz 
Fernández. 

Real Decreto 175/1979, de 12 de· enero, por el que 
se concede la Medalla Aérea al Coronel del Arma de 
Aviación E. T., don Luis Arancibia Resines. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 

Expropiaciones.-Resolución de la Décima Jefatura 
Regio::lal de Carreteras por la que se señala fecha 
para el levantamiento de actas previas a la ocupa
ClO"S. de las fincas que se citan. 

Urbanismo.-Real Decret-ü 3313/1978, de 29 de di
ciembre, por el que se autoriza la aplicación de lo 
dispuesto en la Ley del Suelo para los programas de 
actuación urbanística a la actuadon urbanística re 
sluencial de Cart.agena, promovida por el INUR 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

In~t<-ll<-lciones eléctricas,-Resolución de la D~legaci¿n 
FJ(jvincial de Gerona por la que se autoriza y deCla
rLi la. utilidad pública en concretu de la instalación 
electrica que se cita. 

Petróleos. Refino de crudos.-Real Decreto 3314/1978, 
de 15 de diciembre, por el qUe se modifica el 2232 1 
1974, de 20 de julio, sobre capacidad de refino de 
c~udos petrolíf.eros. 

MINiSTERIO DE ECONOMIA 

Mercado de Divisas de Madrid,-Cumbios oficiales del 
ow. 2 de febrero de 1979. 

MINISTERIO DE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL 

Facu!tativos y auxiliares sanitarios de la Seguridad 
SOLi;'.l -Or':.:n de 1 ,:1(> febrpro de 19"19 sobre n'tri
burion;"s d121 pcrsc,nul í¡-wultatl\o v de otro personal 
sunitario de la Seguridad SO:::1a1 . 
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MI"lISTERIO DE CULTURA 

C0njuntos histórico-artísticos.-Real Decreto 3315/1978. 
eil' 1 de diciemort!. por el que se declara conjunto 
J:.,,,'orico-artí.stico la villa de Chinchilla tAlba0?-tel. 
¡le.': Decreto 331611978, de 1 de diciembre, por ei que 
be dpclara. conJunto histórico-artístico la villa de 
!:',agunto (Vale:lcial. según la delimitación que figurti 
(n 81 plano unido al expediente. 

:r<,~onumentos histórico-artísticos.-Real Decreto 3317/ 
197h, dp 1 de dicif'mbre. por el que .se declara monu
nUlto histórico artístico, de carácter nacional. la irrJe
~,Ja del Convento de las Madres Carmelitas. en Utrera 
I ~ev lila) . 

Hf.'al Decreto 3:018,1978, de 1 de diciembre, por f.'l que 
c,~ declara ll1(mumento histórico-artístico, de Gani.cter 
HU( ¡anul, la iglesia parro::¡uial d~ Nuestra Sei'lora tic 
j:1 Esperanza, f'n Peñas de San Pedro (AlbacetcJ. 

].1','11 D,,'creto 3319,1978, de 1 de dIciembre, por el que 
.. ,' declara. monumento histórico·artístico, de caractcr 
lIlH i(JIL1I, el convento de las Madres Reparadoras. Sl
lua:1o en la avenida de Burgos, número 14, de Ma
drid. 

!tS¡¡] Dccreto 3320, 1978 de 1 de diciembre. por el que 
ó,(~ dl'clnra monumento histórico-artístico, de cararter 
tlBe'lunal, la iglesla de Arenillas de San Pelayo tPa
¡('neJa). 

he al Decreto 3321, 1978, de 1 de diciembre, por el que 
:-;c declara monuIT,ento hist6rico-artístico, de carácter 
nacional, la iglesia parroquial de Carcabuey (Cór
(j(;bal, 

hCI-il Decreto 332.2./1978, de 7 de diciembre. por el que 
~;f-) declaran monumentos histórico-artísticos, de ca
ni.cler nacional, los tres molinos de viento .Burleta~, 
"Surdinero~ e .lnfanto~, en Campo de Criptana (Ciu
dad RealJ. 

Heal Decret-ü 3323.. 1978, de 7 de diciembre, por el que 
,<,e declara monumento hist6rico-artIstico, de carácter 
nacional, la capilla gótica de San Miguel, en Cam
J1alWt (Mallorca-Baleares)_ 

l~{ al Decreto 3324 '1978, de 7 de dicif'mbre, por el que 
~;C; declura monumento hü .. tÓricc' artlstlco, de caractcr 
nacional, la igle<;;a parroquial de Santaella (Cór
doba) 

hcll DffrUo 3~25 '1978, de 7 de diciembre por el que 
';8 rlecl8.ra monull1ento histórico·urtistico. de cani.ct('r 
ia,-iOllul. c~ Palaclo de Sant.a Cru;: o Bracamonle, en 
A. \ da. 
I,C:l] Decreto 3326 U:J78, de 7 de diciembre, por el que 
·;e declara monumento histórico-artístico, de caracter 
l1aClonal, el antiguo edificio de las Facultades de Me
,:j,[ina V CiencIas. de la Universidad de Zaragoza, sito 
,,~ la. plaza del Paraíso. 

ft~~fll Decreto 3327 1978. de 15 de diciembre, por el que 
:ie declara monumento histórico-artIstico, de carácter 
tlacionnl. la ig!cc,ia de San Roque, en Carcagcnte 
(Va;encia) . 

hcal Decreto 332&-'1978. de 15 de diciembre, por el que 
~e decla.ra monumento histórico-artístico, de carácter 
nacional la iglesia de San José, en Cádiz. 

Real Decret.o 3329:1978, de 15 de diciembre, por el que 
se declara monumento histórico"artístico, de caracter 
nacional, la Torre de San Dionisio, en Jercz de la 
Fruntera (Cádiz). 

[{<'-a! Decreto 3330 '1979, de 15 de diciembre por el que 
é_u declara monumento histórlc()-artlsti(o, de C!iracter 
nac;onal. el Hosp,cio de Santa Flurentina. en Murcia. 
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V. Anuncios 

Stlbastas y concursos de obras y servicios públicos 
MINISTERIO DE DEFENSA 
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S('rvido Militar de Constr1J.ccion~s. Concurso para su· 
mifilstro y montaje de central ténnica. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DirpCClCm General del patrimonio del Estado ¡Parque 
Móvil l\1inlsterialJ. Licitación de materiales que se 
cit.an 

D(>lr'[~Ttción de Hacierda de Caceres. Subastas de fin 
(<I~, rusticas y urbanas. 

PAcaNA 
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MINISTERIO DE SANIDAD y SEGURIDAD SOCIAL 

Instituto Social de la Mat"ina. Concursos-subastas de 
obras. 

ADMINISTRACION LOCAL 

DiputaclUn Provincial de GuadalaJara. Subastas de 
"l.provechamientos forestalos. 

D,:.;ur[U'..:lón Provincial de Madrid. Subasta de obras. 
Ayunt'ull¡'nto de Valladolid. Suba."t¡l para explotación 

de ]w~t ,!flciones de bar. 
Junt'J. \';'( inal di? eriales de Losa (Burgos). Subasta de 

aprov," humit'nto forestal 
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Otros anuncios 
JU'JT ..... S ELECTORALES PROVINCIALES -Candidaturas defir:itivalT!('nte ':¡j'Hi'ldas parft las "h'cClonh al Congreso de Diputados 

y al Senado 

(Páginas 2863 a 2912) 

I. Disposiciones generales 

PRESlDENCIA DEL GOBIERNO 
3277 REAL DECRETO 156/1979, de 2 de f,>br,'ro, sobre 

garctntias de prestación de los sen'icio,'> plíb[¡cos 
hospitalarios en las Entidades publicas 

El ejercicio del derecho de huelga debe ser cOll¡ugado con 
la gHnmtía de qUe se atienda a los intereses gont...ralc's que ~epre
sentan la prestación de servicios públicos, corno es el '_aso de los 
Cenfros hospitalarios dependipntes de las Entidad(~s Gestoras de 
la ~~'guridad Social y de las demás Entidades publicas. 

Ello requiere la adopción de aquellas medidas mínimas e 
imprescindibles, limitadas al maximo, que aS0gun,n el funcio
namiento de los servicios públicos en cuestión sin coartar el 
ejerciciO del derecho de huelga. 

En su virtud, en uso de la autorización qu~ confiere la dis
posición final cuarta del Real Decreto-ley diecisiete/mil nove
cientos setenta y siete, de cuatro de marz;o, y en aplicaCión 
de lo dispuesto en el párrafo sp~undo de su articulo décimo, a 
propuesta conjunta de los \tfinistros d('L Interior y d~' Sunidad 
y Seguridad Social, y previa deliberación del Consejo de Mi
nis~ros en su reunión del día dos de febrero de mil novecien
tos SGtenta y nueve, 

DISPONGO, 

Articulo primero.-Las situaciones .. de huelga del personal 
que preste sus servicios en los Centros hospitalarios dependien
tes de las Entidades Gestoras de la SegUridad Social y de 
las demás Entidades públicas, se entenderán condicionadas a 
que se mantengan la realización y prestación de los servicios 
publicas que dichos Centros prestan. 

Artículo segundo.-La. Junta de Gobierno, y en su defecto, el 
Director del Centro, determinará, con criterio estricto, el perso
nal necesario para asegurar la prestación normal de los servi
cios públicos en los términos precedentemente expuestos. 

Artículo tercero.-Los paros y alteraciones en el trabajo por 
parte del personal a que se refiere el artículo· anterior y que 
impidan la normal prestación de los servicios públicos serán 
considerados ilegales a los efectos del artículo treinta y t.res, 1), 
del Real Decreto-ley diecisiete/mil novecientos setenta y siete, 
de cuatro de marzo, y, en consecuencia, podrán ser determinan
tes de la extinción de la relación de servicios de quienes parti
cipen en los mismos. 

Artículo cuarto.-los artículos anteriores no supondrán li
mitación alguna de los derechos que la normativa reguladora 
de la huelga reconozca al personal en dicha situación, ni tam
poco respecto de la tramit~ción y efectos de las peticiones que 
la motiven. 

Articdo quinto.-El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicaCión en el _Boletín Oficial del Es
tado* . 

Dado en Madrid a dos de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve. 

El Ministro de la. Presidencia., 
JOSE MANUEL OTERO NOVAS 

JUAN CARLOS 

MINISTERIO DE OBRAS 
PllBLlCAS y URBANISMO 

3278 URDEN de 19 de enero de 1979 por la que se e,~ta
blecen áreas gcografic(¡s iwmogéneas d¡fertllltfo:s y 
S'.LS respectivos módulos ~~pflcables para la f¡¡ur ón 
del precio de venta y renta de las vivienda::> de 
protección oficial. 

JlustnsiJIl05 señores: 

El Real Decreto 3148/¡978, de 10 d(' noviembre, que desarrolla 
el Real Decreto-ley 31/1978, de 31 j¿ .K-tubre, sobre pO!itica de 
viviendas d(~ protección oficidl, i:!>lúbicce, en su artículo sexto, 
que el Minl'-,terio de Obras PI'liJ!iras y Urbanismo, medi'.,ntt' Or
den minist('rial, determinará arÚlS g~ográfi~as homogcl1cas en 
razün a dlstmtos factores que int,'rVHmen en la formación dd 
precio de la vivienda, y fijará el módulo (M) aplicable a Celda 
una de dichas areas. Asimismo, el Real Decreto mencionado, 
en su articulo 12, estabiece que la renta máxima inicial anual 
por metro cuadrado de superficie ú.til de una vivienda de pro_o 
tección oficial vendrá determinada por un porcentaje que, por 
Orden mifil~terial. establecerá el Ministerio de Obras PúblJcas 
y Urbanismo, aplicable al precio de venta de la vivienda. 

En su virtud, esj,e Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1." Módulo.-A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo sexto del Real Decr"to 314R/1978, de 10 de noviembre, 
sobre política de vivienda. de protección oficial, se establecen 
los módulos que a continuación se indican para cada una de las 
áreas geograf'kas siguientes: 

Area geografica 0t.-Módulo: Treinta mil (30.0001 pesetas. 
Capitale;;, áreas metropolitanas y municipios de 75.000 habi

tantes, o ma,>. de las provincias de: 

Barcelona. Medrid. 

Area geografica. ~,-Módlllo Veintisiete mil quinientas pe
setas (27.300 pl'setasl. 

Municipifl'> de m~nos de 75 000 habitantes de las provincias de: 

Barcelona. Madrid. 

Area geográfica Al -Módulo: Veintinueve mil (29.000) pese
tas. 

Capitales, áreas metropolitanas y municipios de 50.000 habi
tantes, o más, de las provincias de: 

Alava. 
Coruña, La. 
Guipuzcoa. 
León. 
Navarra. 

Oviedo. 
Santander. 
Vizcaya.. 
Zaragoza. 


